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Resumen 

La reelección presidencial indefinida se ha consolidado como un mecanismo 
estructural de erosión del constitucionalismo democrático en América Latina, al 
permitir que el poder ejecutivo instrumentalice dispositivos jurídicos formales 
para debilitar la alternancia y reconfigurar los sistemas de frenos y contrapesos. 
El presente estudio tiene como objetivo analizar la dinámica de la regresión 
democrática en la región, centrando la atención en el papel de los tribunales 
constitucionales frente a las reformas que habilitan la continuidad presidencial y 
su incidencia en el equilibrio institucional. Metodológicamente, se adopta un 
enfoque analítico sustentado en el examen comparado de jurisprudencia 
constitucional, lo que permite identificar patrones sistemáticos de interpretación 
orientados a legitimar la concentración del poder. A partir del análisis de casos 
en Nicaragua, Honduras, Bolivia, El Salvador, Venezuela y Ecuador, se evidencia 
que la judicialización de la política opera como un dispositivo de autoritarismo 
constitucional que facilita la permanencia del ejecutivo en el cargo. Los hallazgos 
revelan la existencia de repertorios argumentativos convergentes, lo que sugiere 
que el fenómeno trasciende especificidades nacionales y responde a una lógica 
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regional de autocratización legal. Se concluye que la reinterpretación expansiva 
de los derechos políticos, en particular del artículo 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, constituye el principal vehículo jurídico de 
esta regresión, al desactivar límites constitucionales y redefinir la función de la 
Constitución como instrumento de legitimación del poder. 

Palabras clave: hiperpresidencialismo, reelección indefinida, regresión 

democrática. 

Abstract 

Indefinite presidential reelection has become one of the main drivers of the 

erosion of constitutionalism in Latin America, by allowing the executive branch 

to use formal legal mechanisms to weaken democratic alternation and 

subordinate systems of checks and balances. As a study objective, the focus was 

on the dynamics of democratic regression in Latin America, concentrating on the 

role of constitutional courts and tribunals (CCs) regarding reforms that allow 

indefinite presidential reelection. This phenomenon was studied through the 

jurisprudential analysis of key constitutional rulings, which made it possible to 

identify common patterns of judicial interpretation aimed at legitimizing the 

concentration of power. Through a comparative study of rulings and omissions 

in Nicaragua, Honduras, Bolivia, El Salvador, Venezuela, and Ecuador, it was 

evaluated how the judicialization of politics becomes a mechanism of 

constitutional authoritarianism, allowing the concentration of executive power. 

Empirically, the comparative analysis made it possible to identify common 

patterns of legalized authoritarianism that studies focused on a single country 

tend to perceive as exceptional or contextual, showing that, despite ideological 

differences and historical trajectories, executives resort to almost identical legal 

repertoires to perpetuate themselves in power. It is concluded that the 

instrumentalization of the doctrine of political rights (Art. 23 ACHR) to 

invalidate entrenched clauses is the legal vehicle for this regression.  

Keywords: hyper-presidentialism, unlimited re-election, democratic 

backsliding. 

Resumo 

A reeleição presidencial indefinida tornou-se um dos principais vetores de erosão 
do constitucionalismo na América Latina, ao permitir que o poder executivo 
utilize mecanismos jurídicos formais para enfraquecer a alternância democrática 
e subordinar os sistemas de freios e contrapesos. Como objetivo de estudo, 
abordou-se a dinâmica da regressão democrática na América Latina, focando no 
papel das cortes e tribunais constitucionais (TCs) diante das reformas que 
permitem a reeleição presidencial indefinida. Este fenômeno foi estudado por 
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meio da análise jurisprudencial de decisões constitucionais-chave, o que permitiu 
identificar padrões comuns de interpretação judicial voltados a legitimar a 
concentração do poder. Através de um estudo comparativo das decisões e ações 
omissivas na Nicarágua, Honduras, Bolívia, El Salvador, Venezuela e Equador, 
avaliou-se como a judicialização da política se torna um mecanismo de 
autoritarismo constitucional, permitindo a concentração do poder executivo. 
Empiricamente, a análise comparativa permitiu identificar padrões comuns de 
autoritarismo legalizado que os estudos focados em um único país tendem a 
perceber como excepcionais ou contextuais, mostrando que, apesar das 
diferenças ideológicas e trajetórias históricas, os executivos recorrem a 
repertórios jurídicos quase idênticos para se perpetuarem no poder. Conclui-se 
que a instrumentalização da doutrina dos direitos políticos (Art. 23 CADH) para 
invalidar cláusulas pétreas é o veículo jurídico dessa regressão. 

Palavras-chave: hiperpresidencialismo, reeleição indefinida, regressão 

democrática. 

 

INTRODUCCIÓN  

En las últimas décadas, la reelección presidencial indefinida se ha 

convertido en uno de los ejes más controvertidos del debate constitucional en 

América Latina. Lo que en ciertos discursos se presenta como una ampliación de 

los derechos políticos o como una manifestación directa de la soberanía popular, 

en otros se interpreta como una vía de concentración progresiva del poder. La 

supresión o reinterpretación de los límites al mandato no se agota en una reforma 

electoral: implica una redefinición del equilibrio institucional y coloca bajo 

tensión principios estructurales del constitucionalismo democrático, como la 

alternancia en el poder y la separación de funciones estatales. 

Las democracias contemporáneas rara vez se desintegran a través de 

quiebres abruptos; con mayor frecuencia se debilitan de manera gradual desde 

el interior de sus propias instituciones. Como advierten Levitsky y Ziblatt (2018), 

el deterioro democrático puede desplegarse mediante instrumentos formalmente 

legales que vacían de contenido los principios sustantivos del sistema. En la 

misma dirección, Lührmann y Merkel (2020) señalan que los procesos actuales 

de autocratización conservan las formas constitucionales mientras erosionan 

paulatinamente la competencia electoral y los controles horizontales. En este 

contexto, la reelección presidencial indefinida puede entenderse no como una 

anomalía aislada, sino como una manifestación específica de regresión 

democrática. 



Aura Mayorga Salguero; Richard Almonacid Zamudio; Félix Paguay Chávez 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -64- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

Desde la teoría constitucional, el fenómeno ha sido examinado como una 

modalidad de autoritarismo legal o constitucional, en la que las normas no se 

suprimen, sino que se emplean estratégicamente para afianzar el poder (Corrales, 

2015). El concepto de constitucionalismo abusivo, formulado por Landau (2013), 

permite explicar cómo reformas y decisiones judiciales formalmente válidas 

pueden desnaturalizar la función limitadora de la Constitución. En distintos 

países de la región, los tribunales constitucionales han desempeñado un rol 

decisivo al habilitar la reelección indefinida mediante interpretaciones 

expansivas de los derechos políticos previstos en el artículo 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

No obstante, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2021), en la 

Opinión Consultiva OC-28/21, sostuvo expresamente que la reelección 

presidencial indefinida no constituye un derecho humano protegido y que su 

restricción puede ser compatible con los principios de la democracia 

representativa. La divergencia entre ciertas interpretaciones nacionales y los 

estándares interamericanos pone de relieve una cuestión más profunda: el 

tránsito del constitucionalismo concebido como límite al poder hacia su 

utilización como instrumento de legitimación política. 

Este ensayo sostiene que la reelección presidencial indefinida opera como 

un mecanismo estructural de erosión del constitucionalismo democrático en 

América Latina, impulsado por dinámicas de captura judicial y justificado 

mediante lecturas expansivas de los derechos políticos; articula, además, una 

tesis crítica según la cual la normalización de la continuidad presidencial no solo 

impacta la competencia política, sino que redefine la función misma de la 

Constitución como límite efectivo al poder. A partir de un análisis comparado de 

casos regionales, se argumenta que la normalización de la continuidad 

presidencial reconfigura el sentido republicano de la alternancia y debilita la 

función contramayoritaria de los tribunales constitucionales, alterando de 

manera sustantiva la lógica limitadora que sustenta al orden constitucional. 

MÉTODO 

Enfoque y diseño de investigación 

El presente ensayo se desarrolla a partir de un enfoque analítico basado en 

una revisión narrativa de literatura especializada y de pronunciamientos 

jurisdiccionales relevantes (Salinas, 2020). Más que emprender una clasificación 

empírica exhaustiva, la intención es articular de manera crítica los aportes 

doctrinales y jurisprudenciales que contribuyen a explicar la reelección 
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presidencial indefinida como una manifestación de erosión del orden 

constitucional. 

El análisis se articula en torno a tres líneas principales: en primer lugar, la 

delimitación conceptual de la regresión democrática y del constitucionalismo 

abusivo; en segundo término, el análisis de resoluciones judiciales que han 

permitido la habilitación de la reelección indefinida en diversos países de 

América Latina; y, finalmente, la evaluación de la tensión entre tales 

interpretaciones nacionales y los estándares interamericanos sobre democracia 

representativa.  

DESARROLLO  

La reelección indefinida en el debate contemporáneo 

La discusión académica en torno a la reelección presidencial indefinida en 

América Latina ha superado el plano estrictamente electoral para inscribirse en 

el ámbito del constitucionalismo y la teoría democrática. Más que considerarla 

una reforma institucional aislada, múltiples investigaciones la entienden como 

un dispositivo capaz de alterar la estructura del poder y debilitar los mecanismos 

de control y equilibrio entre órganos del Estado. Desde esta óptica, la reelección 

indefinida se vincula de manera reiterada con dinámicas de regresión 

democrática y deterioro del orden constitucional. 

Desde la ciencia política se ha advertido que la supresión de límites al 

mandato suele formar parte de procesos previos de debilitamiento institucional. 

La expansión sostenida de las facultades del Ejecutivo, el menoscabo de la 

independencia judicial y la disminución de la competencia electoral crean 

condiciones favorables para la permanencia en el cargo. Medina Quintero (2013) 

observa que el retorno de liderazgos personalistas en la región actualiza 

tradiciones caudillistas bajo marcos democráticos formales. 

No obstante, el fenómeno no puede explicarse únicamente como una 

profundización lineal del hiperpresidencialismo. Negretto (2018) señala que las 

reformas constitucionales latinoamericanas han producido arreglos híbridos, 

donde conviven disposiciones que restringen al presidente con otras que amplían 

su margen de maniobra. Esta configuración ambivalente ayuda a entender por 

qué la reelección indefinida surge en sistemas institucionales ya atravesados por 

desequilibrios y tensiones internas, más que en contextos uniformes. 

En el plano jurídico, han cobrado protagonismo categorías como el 

constitucionalismo abusivo y la mutación constitucional. Landau (2013) sostiene 

que los gobiernos contemporáneos no suelen suprimir la Constitución, sino 
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reinterpretarla estratégicamente para afianzar su posición. Así, las reformas o 

decisiones judiciales que autorizan la reelección indefinida no implican 

necesariamente una ruptura frontal con el orden constitucional, sino una 

redefinición progresiva de su función limitadora. En términos similares, Corrales 

(2015) describe este fenómeno como legalismo autocrático, donde el derecho 

opera como herramienta de concentración del poder. 

Estudios de caso han evidenciado que la habilitación de la reelección 

indefinida suele ir acompañada de prácticas como el uso ventajista de recursos 

estatales en campañas, la desarticulación de la oposición y el debilitamiento de 

garantías civiles (Versteeg et al., 2019). En este escenario, la captura judicial 

adquiere relevancia central: cuando el Ejecutivo incide decisivamente en el 

nombramiento o remoción de magistrados, los tribunales constitucionales 

pueden convertirse en instancias funcionales al proyecto político en curso 

(Grijalva & Castro, 2020; Ripplinger, 2024). 

La discusión alcanzó un punto clave con la Opinión Consultiva OC-28/21 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2021), que estableció que la 

reelección presidencial indefinida no es un derecho humano protegido por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este pronunciamiento 

cuestionó las lecturas expansivas del artículo 23 adoptadas por ciertos tribunales 

nacionales y reafirmó la alternancia como componente esencial de la democracia 

representativa. 

Pese a la amplitud de la literatura existente, subsiste una interrogante de 

fondo: más allá de sus efectos políticos inmediatos, ¿de qué manera la reelección 

indefinida redefine el significado del constitucionalismo democrático? Aunque 

abundan estudios que describen los mecanismos de habilitación o cuantifican el 

deterioro institucional, son menos frecuentes los análisis que exploran cómo la 

continuidad prolongada del Ejecutivo transforma la Constitución de límite al 

poder en instrumento de su prolongación. Es en esta dimensión donde el 

fenómeno revela su alcance más profundo. 

Consideraciones fundamentales sobre la defensa constitucional 

La reelección presidencial indefinida ha sido un tema controversial para 

la consolidación de las democracias latinoamericanas, pues pone en tensión 

principios fundamentales como la alternancia en el poder, el equilibrio 

institucional y la limitación del mandato. En este contexto, las cortes 

constitucionales deben jugar un papel determinante, dado que sus decisiones 

habilitan, restringen o reinterpretan los límites a la reelección establecidos en las 

constituciones nacionales.  
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Cuando estas cortes validan reformas o interpretaciones que permiten la 

permanencia prolongada de un presidente en el cargo, aun cuando la normativa 

original lo prohíba, surge la preocupación de que el órgano encargado de 

resguardar la constitucionalidad se convierta en un mecanismo para favorecer la 

concentración del poder político. Así, la jurisprudencia constitucional puede 

transformarse en un instrumento que, lejos de proteger la democracia, contribuya 

a su erosión. 

La doctrina de la Corte IDH y su ignorancia 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha sido clara 

en su jurisprudencia sobre el Art. 23 CADH: si bien garantiza los derechos 

políticos, no impide que los Estados establezcan límites razonables a la 

elegibilidad, siempre que estos busquen proteger principios democráticos 

superiores, como la alternancia y la no concentración del poder (Opinión 

Consultiva OC-20/09). 

De hecho, la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) se ha pronunciado en contra de la reelección indefinida habilitada por 

sentencias judiciales, señalando que los límites a la reelección son garantías 

institucionales y no meras restricciones a los derechos individuales (CIDH, 2019). 

Las TCs bajo estudio ignoraron deliberadamente el espíritu y la letra del sistema 

interamericano, seleccionando la interpretación que maximizaba el poder del 

ejecutivo. 

El agotamiento del control de Constitucionalidad 

Cuando el poder político captura al Tribunal Constitucional, este pierde 

su independencia y deja de cumplir su función de control constitucional, 

poniendo en riesgo el Estado de Derecho (Peralta Cabrera et al., 2022). La 

utilización de la retórica de los derechos humanos para socavar las instituciones 

democráticas evidencia un sofisticado grado de autoritarismo constitucional, 

donde la ley es el arma utilizada para matar a la democracia. 

Este fenómeno revela cómo los tribunales, en lugar de funcionar como 

contrapeso, pueden convertirse en herramientas del poder político cuando sus 

integrantes responden a intereses partidistas o son nombrados en procesos 

carentes de independencia. Así, decisiones judiciales que reinterpretan límites 

claros a la reelección presidencial, bajo el argumento de ampliar derechos 

políticos, terminan erosionando el principio de alternancia y abriendo la puerta 

a la concentración indefinida del poder. En este contexto, la jurisdicción 

constitucional deja de proteger el orden democrático y pasa a operar como un 
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mecanismo legitimador de regímenes híbridos o abiertamente autoritarios, 

mostrando que la defensa de la democracia no depende únicamente del diseño 

institucional, sino de la integridad y autonomía de quienes están encargados de 

aplicarlo. 

La Opinión Consultiva OC-28/21 emitida por la Corte IDH el 7 de junio 

de 2021, a solicitud de la República de Colombia analizó la figura de la reelección 

presidencial indefinida en sistemas presidenciales, bajo la lente del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. La Corte interpretó varias normas 

interamericanas relevantes, como los Artículos 1, 23, 24 y 32 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, así como otras disposiciones de la 

Declaración Americana y la Carta Democrática, para valorar si la reelección 

indefinida es compatible con obligaciones de derechos humanos.  La Corte 

determinó que la reelección presidencial indefinida NO es un derecho humano 

autónomo.  También afirmó que permitir reelección indefinida puede socavar 

principios democráticos, como la separación de poderes y la alternancia política. 

A su vez, considera que la prohibición de la reelección indefinida puede ser una 

restricción legítima al derecho a participar en elecciones, siempre que sea 

compatible con obligaciones interamericanas 

Marco constitucional de la no reelección 

La no reelección presidencial surge como un mecanismo constitucional 

diseñado para limitar la concentración del poder y evitar la perpetuación de un 

gobernante en el cargo. Este principio, presente en numerosos textos 

constitucionales latinoamericanos, tiene sus raíces en la tradición republicana y 

busca salvaguardar el equilibrio institucional. En general, establece límites 

explícitos al número de períodos consecutivos o alternos permitidos, o incluso 

prohíbe de forma absoluta la reelección. Su fundamento técnico-constitucional se 

basa en la separación de poderes, el principio de alternancia democrática y el 

control del poder político mediante reglas rígidas de duración en el cargo. 

Cuando esta prohibición es modificada, flexibilizada o reinterpretada, se altera 

el diseño original del sistema político y se modifica el modo en que se legitima el 

ejercicio del poder ejecutivo. 

Análisis comparado de las sentencias habilitadoras 

La siguiente sección compara las justificaciones jurídicas utilizadas por las 

cortes constitucionales para desaplicar o interpretar restrictivamente las 

prohibiciones de reelección. 
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Nicaragua (2014) y Honduras (2015) 

El caso de Nicaragua se consolidó con la sentencia de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) en 2014, que permitió la 

reelección del presidente Daniel Ortega. Similarmente, en Honduras (2015), la 

Sala de lo Constitucional de la CSJ eliminó la prohibición constitucional de la 

reelección presidencial. 

Doctrina central: en ambos casos, el argumento pivote fue la aplicación 

directa de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), 

específicamente el Artículo 23 (Derechos Políticos), que establece el derecho a ser 

elegido y a elegir. Las cortes argumentaron que la limitación a la reelección era 

una restricción irrazonable a un derecho humano fundamental. “La prohibición 

de la reelección, al ser una limitación del derecho humano de optar a cargos 

públicos... debe ceder ante la supremacía de los tratados internacionales de 

derechos humanos, por tener rango constitucional o supraconstitucional” 

(Sentencia CSJ Nicaragua, 2014). 

Bolivia (2017) y El Salvador (2021) 

El Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) de Bolivia emitió la 

Sentencia Constitucional No. 0084/2017 que, si bien usó el mismo argumento del 

Art. 23 CADH, tuvo un impacto más profundo al desaplicar varios artículos de 

la Constitución (incluyendo una cláusula de reelección por una sola vez) bajo la 

figura del Control de Convencionalidad ex officio (Redunitas ORG, 2020).  En El 

Salvador (2021), la Sala de lo Constitucional de la CSJ emitió una resolución que, 

de manera similar, habilitó la reelección presidencial inmediata basándose en la 

primacía de los derechos políticos. Estos casos son emblemáticos porque la 

jurisprudencia no solo interpreta la Constitución, sino que la deconstruye para 

remover obstáculos normativos que el propio Poder Constituyente había 

establecido como inmodificables (cláusulas pétreas). 

Venezuela (2009) 

Aunque el caso de Venezuela (2009) se resolvió formalmente a través de 

un referéndum constitucional para la enmienda que eliminó el límite de 

reelección, el proceso previo y posterior estuvo marcado por la docilidad del 

Tribunal Supremo de Justicia (TSJ). La Sala Constitucional había emitido 

sentencias previas que interpretaban las restricciones de manera ambigua y que, 

al final, actuaron como un catalizador y legitimador político para la enmienda. 

Este caso sentó el precedente de la subordinación judicial plena al proyecto 

político del ejecutivo. 
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Ecuador (2008-2009)  

En el caso de Ecuador, el mecanismo elegido para la decisión sobre la 

reelección no fue una sentencia judicial, sino un reemplazo constitucional 

realizado por una Asamblea Constituyente con plenos poderes. Por tanto, el 

órgano decisor fue político-constituyente, no judicial: la Asamblea Constituyente 

creada por convocatoria popular en 2007 y dominada por el partido político 

denominado Alianza PAIS. La justificación doctrinal se sustentó en la necesidad 

de rediseñar el sistema político para consolidar el proyecto de la “Revolución 

Ciudadana”, y en la idea de que la reelección inmediata era condición necesaria 

para la continuidad del liderazgo y estabilidad institucional. Este proceso se 

enmarcó en el “boom reeleccionista latinoamericano” en el que se suscriben los 

casos de Venezuela y Bolivia. Para el caso del Ecuador, debería considerarse que, 

si bien es cierto la flexibilización de la reelección no es, por sí misma, 

antidemocrática; resulta atentatorio el utilizarla para la legitimación de la 

concentración del poder y reducir los controles horizontales (Treminio, 2014). 

A continuación, se presentan elementos claves sobre la evolución y 

situación jurídica de estos países en relación con la reelección presidencial, sin 

entrar en juicios de valor, sino identificando efectos y consecuencias 

constitucionales: 

Tabla 1 

Fundamentos, sentencias y efectos jurídicos de la reelección presidencial en América 

Latina 

País 

Marco 

constitucional de 

la no reelección 

Fundamento 

aprobado para la 

reelección 

Sentencias 

constitucionales 

Consecuencias 

jurídicas 

Bolivia La Constitución 

de 2009 permitía 

una sola 

reelección. 

 

 

El Tribunal 

Constitucional 

autorizó una 

reelección 

adicional 

alegando 

“derechos 

humanos 

políticos” del 

presidente. 

La Sentencia 

Constitucional 

1010/2023 del Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional anuló la 

reelección indefinida, 

reafirmando que no 

hay un derecho 

humano a la reelección 

ilimitada. 

Se instauró la doctrina 

de la reelección como 

“derecho humano”, 

criticada 

internacionalmente; 

tensión institucional y 

crisis política 

posterior. 

El 

Salvador 

Antes de su 

reforma reciente 

tenía una 

prohibición de 

reelección: por 

ejemplo, el 

La Asamblea 

Legislativa 

reformó la 

Constitución para 

permitir la 

reelección 

La Sala de lo 

Constitucional de la 

Corte Suprema dictó 

en 2021 un fallo 

relevante que modificó 

la interpretación 

Cambio interpretativo 

sin reforma formal; 

fortalecimiento de la 

concentración del 

poder y debate 

internacional sobre 
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Artículo 152 

(ordinal 1o) decía 

que “no podrán 

ser candidatos … 

el que haya 

desempeñado la 

Presidencia … 

durante el 

período 

inmediato 

anterior 

presidencial 

indefinida, 

modificando 

varios Artículos 

(75, 80, 133, 152 y 

154). 

previa sobre las 

prohibiciones de 

reelección, abriendo la 

puerta a la reelección 

inmediata en la 

práctica (caso referido 

en recursos sobre 

pérdida de derechos 1-

2021); la decisión 

generó debate político 

y constitucional. 

independencia judicial 

y separación de 

poderes. 

Honduras La Constitución 

de la República de 

Honduras (1982, 

con enmiendas) 

contiene en su 

Artículo 4 una 

disposición que 

afirma la 

“alternabilidad en 

el ejercicio de la 

Presidencia” 

como obligatoria; 

por tanto, 

prohibía la 

reelección y 

penalizaba 

incluso su 

promoción. 

Esto ha sido 

interpretado 

tradicionalmente 

como un mandato 

constitucional 

para que no haya 

reelección 

indefinida, 

aunque ha habido 

controversias y 

decisiones 

judiciales sobre el 

tema. 

 

 

La Corte Suprema de 

Justicia de Honduras 

ha dictado sentencias 

que afectaron la 

interpretación de la 

prohibición de 

reelección 

(documentos y fallos 

como SCO-1343-2014 y 

SCO-243-2015 

aparecen en análisis 

comparativos). Estas 

resoluciones fueron 

parte del mapa 

jurisprudencial que 

discutió la 

compatibilidad de 

límites a la reelección 

con derechos políticos 

Ruptura con el diseño 

histórico 

antirreeleccionista 

hondureño; 

debilitamiento de 

normas pétreas y 

discusiones sobre 

legitimidad 

democrática 

Nicaragua La reelección 

indefinida fue 

habilitada 

mediante una 

sentencia de la 

Corte Suprema 

que declaró 

inaplicable la 

prohibición 

constitucional. 

La Constitución 

Política de la 

República de 

Nicaragua (1987, 

reformada) 

establece en su 

Artículo 148 que 

“el Presidente y el 

Vicepresidente 

ejercerán sus 

Jurídicamente, 

esto significó una 

judicialización del 

cambio 

constitucional, sin 

reforma formal 

En 2009, la Sala 

Constitucional de la 

Corte Suprema de 

Justicia de Nicaragua 

emitió la Sentencia No. 

504 que declaró 

“inaplicable” el 

artículo de la 

Constitución que 

prohibía la reelección 

presidencial 

consecutiva. Gracias a 

esa decisión, Daniel 

Ortega pudo aspirar a 

la reelección en 2011.  

En 2025, la CIDH 

declaró que la 

prohibición 

constitucional fue 

vulnerada y que hubo 

Debilitamiento de los 

controles 

institucionales y 

consolidación de un 

hiperpresidencialismo. 
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funciones por un 

período de cinco 

años.  

falta de imparcialidad 

en las instituciones del 

Estado. 

 

Venezuela En la Constitución 

de la República 

Bolivariana de 

Venezuela, no hay 

un artículo pétreo 

que prohíba de 

forma clara la 

reelección 

indefinida en su 

texto original: sin 

embargo, la 

enmienda 

constitucional de 

2009 permitió la 

reelección 

indefinida. 

 

La reelección 

ilimitada fue 

aprobada 

mediante 

referendo 

constitucional 

(2009). La 

Constitución fue 

reformada para 

eliminar la 

limitación de un 

solo periodo 

adicional para la 

reelección. Con 

eso, se habilitó la 

posibilidad de 

reelección 

indefinida desde 

el punto de vista 

constitucional. 

El TSJ de Venezuela ha 

emitido sentencias que 

avalan la reelección de 

Nicolás Maduro. Por 

ejemplo, en 2024 el TSJ 

rechazó una petición 

de revisión 

constitucional de una 

sentencia previa que 

convalidaba la 

reelección de Maduro.  

En su fallo, la Sala de 

este organismo 

defendió la integridad 

del peritaje que hizo 

para certificar los 

resultados electorales, 

asegurando que se 

cumplió con las 

garantías necesaria. 

Consecuencia: 

consolidación del 

presidencialismo 

hegemónico y 

transformación 

estructural del sistema 

político hacia un 

modelo de 

continuidad 

prolongada en el 

poder. 

Ecuador La Constitución 

de 1998 prohibía 

la reelección 

inmediata, 

estableciendo la 

alternancia como 

principio del 

sistema 

presidencial. La 

Constitución de 

2008 permitió 

inicialmente la 

reelección por una 

sola vez. 

La Asamblea 

Constituyente de 

Montecristi 

(2007–2008), con 

plenos poderes, 

rediseñó el 

régimen político y 

permitió la 

reelección 

inmediata bajo el 

argumento de 

garantizar la 

continuidad del 

proyecto político 

y la estabilidad 

institucional. 

Inmediata, por dos 

períodos consecutivos. 

Concentración de 

poder, debilitamiento 

de controles y 

liderazgo personalista 

que sustituye la 

alternancia. 

Reemplazo 

constitucional e 

incrementalismo 

institucional de la 

“Revolución 

Ciudadana”. 

Nota. Cuadro comparativo que incluye los fundamentos aprobados, sentencias constitucionales/tribunales 

supremos, consecuencias jurídicas respecto de la reelección presidencial. 

La no reelección se justifica democráticamente por la necesidad de evitar 

el personalismo político, prevenir el autoritarismo y promover la rotación 

periódica de liderazgos como garantía del pluralismo. La alternancia en el poder 

permite que diferentes actores compitan en igualdad de condiciones y evita que 

el gobernante en funciones utilice recursos del Estado para perpetuarse en el 
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cargo. Protege, además, el principio de soberanía popular renovada, ya que 

impide que un solo individuo monopolice la representación del pueblo.   

En la teoría democrática, la no reelección es una cláusula de 

autocontención del poder, orientada a fortalecer instituciones y no personas, y a 

garantizar que la autoridad derive de procesos electorales abiertos y honestos, no 

de ventajas acumuladas en el ejercicio prolongado del cargo. Esta limitación 

busca evitar la formación de redes clientelares que distorsionen la competencia, 

así como reducir los incentivos para capturar o presionar a otros poderes del 

Estado. También promueve la circulación de élites políticas y la renovación 

periódica de proyectos públicos, condiciones esenciales para preservar la 

legitimidad democrática. 

Tabla 2 

Resumen de sentencias, doctrinas para habilitar la reelección y naturaleza de la regresión 

País 
Año de 

sentencia 

Órgano 

Judicial 

Doctrina central para 

habilitar reelección 

Naturaleza de la 

regresión 

Bolivia 2017 Tribunal 

Constitucional 

Plurinacional 

(TCP) 

Control de Convencionalidad 

del Art. 23 CADH. 

Desaplicación de 

Cláusulas Pétreas. 

El 

Salvador 

2021 CSJ (Sala de lo 

Constitucional) 

Primacía del derecho político a 

ser elegido. 

Erosión de la Alternancia. 

Honduras 2015 CSJ (Sala 

Constitucional) 

Declaración de 

inconstitucionalidad de los 

límites. 

Judicialización directa de 

los derechos políticos. 

Nicaragua 2014 CSJ (Sala 

Constitucional) 

Aplicación directa del Art. 23 

CADH. 

Legalismo instrumental. 

Venezuela 2009 TSJ (Sala 

Constitucional) 

Docilidad previa y habilitación 

política. 

Consolidación del 

hiperpresidencialismo. 

Ecuador 2015 Corte 

Constitucional 

de Ecuador 

Interpretación de la reelección 

indefinida como ampliación de 

derechos políticos y negación 

de su carácter como cláusula 

pétrea. 

Erosión constitucional por 

vía reformista y 

debilitamiento de los 

límites al poder 

presidencial 

Nota. Cuadro comparativo de sentencias y doctrinas para habilitar la reelección. 

La revisión de diversos casos en la región muestra que la reelección 

presidencial indefinida no puede entenderse como un hecho aislado ni como una 

mera reforma institucional. Su implementación suele producirse en escenarios 

caracterizados por un fuerte predominio del Ejecutivo, debilitamiento de la 



Aura Mayorga Salguero; Richard Almonacid Zamudio; Félix Paguay Chávez 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -74- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

autonomía judicial y deterioro gradual de los mecanismos de control 

democrático. La experiencia comparada de Nicaragua, Honduras, Bolivia, 

Venezuela, El Salvador y Ecuador evidencia que la supresión de los límites al 

mandato genera impactos acumulativos en la calidad de las instituciones y en las 

condiciones de competencia política. 

La doctrina especializada advierte de forma consistente que, cuando no 

existen contrapesos sólidos, la reelección indefinida propicia la concentración del 

poder y debilita el principio de alternancia (Rivera, 2011; Versteeg et al., 2019). 

Además, si los tribunales constitucionales respaldan lecturas amplias de los 

derechos políticos para legitimar la permanencia presidencial, el control de 

constitucionalidad deja de actuar como límite y pasa a desempeñar un papel de 

validación del Ejecutivo (Brewer-Carías, 2011; Grijalva & Castro, 2020). 

La fricción con el sistema interamericano resulta especialmente 

significativa. La Opinión Consultiva OC-28/21 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (2021) sostuvo que la reelección presidencial indefinida no 

constituye un derecho humano amparado por la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en contraste con ciertos precedentes nacionales que habían 

invocado el artículo 23 para sostener lo contrario. Esta discrepancia pone de 

manifiesto cómo el lenguaje de los derechos puede ser utilizado estratégicamente 

para legitimar procesos de concentración del poder. En este marco, la invocación 

de la voluntad popular como justificación suficiente para permitir la continuidad 

presidencial se revela insuficiente. La legitimidad derivada de las urnas no 

reemplaza el respeto a los límites constitucionales ni elimina los efectos 

estructurales que conlleva la supresión de la alternancia.  

De este modo, la reelección presidencial indefinida, lejos de consolidar la 

estabilidad política, termina por redefinir el sentido republicano del 

constitucionalismo democrático. Al normalizar la permanencia en el poder 

mediante argumentos jurídicos formalmente válidos, se diluye la función de la 

Constitución como límite efectivo y se afianza una dinámica en la que el derecho 

deja de actuar como freno para convertirse en soporte de la continuidad política. 

La argumentación desarrollada confirma lo sostenido en el presente 

debate académico respecto de la estrecha relación entre reelección presidencial y 

regresión democrática en América Latina. La flexibilización o eliminación de los 

límites al mandato no puede entenderse como un fenómeno aislado ni 

meramente jurídico, sino como parte de procesos más amplios de concentración 

del poder, debilitamiento de la separación de poderes y erosión del Estado de 

derecho. Los casos analizados muestran que la habilitación de la reelección, ya 

sea mediante reforma constitucional, enmienda, interpretación judicial o 
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mutación constitucional, suele producirse en contextos caracterizados por 

hiperpresidencialismo, cooptación judicial y debilitamiento de los mecanismos 

de control democrático, en consonancia con lo señalado por Grijalva y Castro 

(2020), Ripplinger (2024) y la CIDH (2021). 

Desde esta perspectiva, la reelección indefinida o inmediata tiende a 

configurarse como un instrumento funcional a la regresión democrática más que 

como una herramienta de estabilidad institucional, tal como advierten Nohlen et 

al. (2025), Sartori (2011) y Versteeg et al. (2019). En la misma línea, Rivera (2011) 

subraya que, sin contrapesos sólidos, la reelección favorece la acumulación de 

poder y debilita la alternancia democrática; Grijalva y Castro (2020) la vinculan 

con crisis institucionales profundas y deterioro de la independencia judicial; 

Treminio Sánchez (2021) identifica en Honduras un caso paradigmático de 

mutación constitucional por vía judicial; y Brewer-Carías (2011) sostiene que 

ciertas decisiones judiciales que habilitan la reelección constituyen mutaciones 

ilegítimas de cláusulas pétreas vinculadas a la alternancia.  

En igual sentido, Cárdenas y Corredor (2018) muestran comparativamente 

cómo los tribunales constitucionales pueden desempeñar un papel decisivo en la 

validación de reformas favorables al Ejecutivo, mientras que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en la OC-28/21, afirma que la reelección 

indefinida no constituye un derecho humano protegido y resulta incompatible 

con los principios de la democracia representativa. 

Esta reflexión coincide también con Serrafero (2011), quien advierte que la 

personalización del poder, el debilitamiento de los partidos y la subordinación 

de instituciones clave favorecen dinámicas de hiperpresidencialismo y formas de 

autoritarismo competitivo o legalista. En este marco, la continuidad del líder 

puede revestirse de legalidad formal, pero a costa del equilibrio institucional y la 

calidad democrática. Nohlen et al. (2025) y Sartori (2011), impiden equiparar la 

experiencia latinoamericana con la de democracias consolidadas, donde los 

controles institucionales operan de manera más efectiva. 

A su vez, no resulta convincente justificar la habilitación indefinida del 

mandato en la mera voluntad popular expresada electoralmente. La popularidad 

o el respaldo ciudadano no equivalen a constitucionalidad ni neutralizan los 

efectos institucionales derivados de la eliminación de la alternancia, como lo 

sugieren análisis recientes del IUDOP (2025) y Ávalos-Rivera (2024). Desde un 

enfoque comparado y normativo, la discusión permite articular los casos 

centroamericanos y sudamericanos bajo patrones comunes de regresión 

democrática, integrando dimensiones jurídicas, políticas y discursivas. La 
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referencia a los estándares interamericanos, especialmente la OC-28/21, 

proporciona un marco supranacional para evaluar estas transformaciones y 

evidencia el uso estratégico del discurso de derechos humanos como mecanismo 

de legitimación de reformas que favorecen la concentración del poder. 

Puede afirmarse, con base en los diferentes estudios consultados, que la 

eliminación de la alternancia presidencial constituye uno de los mecanismos 

contemporáneos más relevantes de erosión democrática en América Latina. Si 

bien este análisis privilegia una perspectiva institucional y normativa, lo que deja 

abiertas posibles líneas de profundización empírica futura, su aporte radica en 

ofrecer una interpretación comparada que vincula reelección indefinida, captura 

judicial e hiperpresidencialismo como dimensiones interrelacionadas de un 

mismo proceso de debilitamiento del constitucionalismo democrático en la 

región. 

CONCLUSIÓN 

La reelección presidencial indefinida constituye uno de los puntos más 

sensibles para evaluar la vigencia del constitucionalismo democrático en 

América Latina. Lejos de tratarse de una simple modificación institucional o de 

una ampliación de derechos políticos, su habilitación ha operado, en diversos 

contextos, como un mecanismo que tensiona el principio republicano de 

alternancia y favorece dinámicas de concentración del poder. La experiencia 

comparada de Nicaragua, Bolivia, Honduras, El Salvador, Venezuela y Ecuador 

muestra que la continuidad presidencial, cuando se desvincula de contrapesos 

efectivos, termina subordinando la Constitución a proyectos personalistas y 

debilitando la arquitectura institucional que sostiene el equilibrio entre poderes. 

Desde una perspectiva democrática, los límites al mandato presidencial 

responden a una lógica histórica de prevención del autoritarismo y de garantía 

de igualdad en la competencia política. Su eliminación o flexibilización altera la 

relación entre los tres poderes del Estado: Ejecutivo, Judicial y Legislativo; reduce 

la capacidad ciudadana de asegurar la rotación en el gobierno y erosiona la 

legitimidad del orden constitucional. De este modo, la reelección indefinida no 

solo plantea un problema jurídico, sino que se inserta en procesos más amplios 

de regresión democrática caracterizados por polarización, debilitamiento del 

Estado de derecho y consolidación del hiperpresidencialismo. 

La jurisdicción constitucional, concebida como garante último de la 

supremacía constitucional, ha validado interpretaciones que desactivan 

cláusulas pétreas vinculadas a la alternancia, frecuentemente mediante una 

lectura expansiva del Artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos. Este patrón argumentativo, lejos de ser aislado, revela una forma de 

captura institucional que transforma al control judicial en instrumento de 

legitimación de la permanencia en el poder, contribuyendo a la consolidación de 

regímenes de autoritarismo competitivo o hegemónico. 

En el plano regional, la Opinión Consultiva OC-28/21 de la Corte 

Interamericana reafirma que la reelección presidencial indefinida no constituye 

un derecho humano protegido,  y ofrece un estándar normativo que contrasta 

con las decisiones adoptadas en algunos ámbitos nacionales. La tensión entre 

estos estándares y las prácticas internas pone de relieve la necesidad de repensar 

las garantías de independencia judicial y los mecanismos de defensa del principio 

de alternancia como pilares estructurales de la democracia constitucional. 

Conflicto de intereses / Competing interests:  

Los autores declaran que no existe ningún conflicto de interés con algún autor o 

institución.  

Rol de los autores / Authors Roles:  

Aura Mayorga Salguero: Conceptualización, metodología, software, validación, 

curación de datos, análisis formal, investigación, recursos, escritura – borrador original, 

visualización, supervisión, administración del proyecto, adquisición de fondos. 

Richard Almonacid Zamudio: Metodología, validación, curación de datos, análisis 

formal, investigación, recursos, escritura – borrador original, visualización, 

administración del proyecto. 

Félix Paguay Chávez: Metodología, validación, curación de datos, análisis formal, 

investigación, recursos, escritura – borrador original, visualización, administración del 

proyecto. 

Fuentes de financiamiento / Funding:  

Los  autores declaran que no recibieron un fondo específico para esta investigación. 

Aspectos éticos / legales; Ethics / legals:  

Los  autores declaran no haber incurrido en aspectos antiéticos, ni haber omitido 

aspectos legales en la realización de la investigación. 

REFERENCIAS 

Achoy Sánchez, J. M., & Cambronero Torres, A. (2024). Perspectivas de análisis 

sobre los procesos políticos de reelección presidencial y la democracia en 

Centroamérica. Middle Atlantic Review of Latin American Studies. 8(1), 48-76. 

https://marlasjournal.com/articles/10.23870/marlas.453 



Aura Mayorga Salguero; Richard Almonacid Zamudio; Félix Paguay Chávez 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -78- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

Ackerman, B. A. (1991). We the people: Foundations. Harvard University Press. 

https://lawcat.berkeley.edu/record/539021?utm 

Aguiar Aguilar, A. (2025, 21 de noviembre). Captura del poder judicial, una 

tendencia autocrática en América Latina. Diálogo político. 

https://dialogopolitico.org/analisis-debates/debates/captura-poder-

judicial-america-latina/ 

Ávalos-Rivera, A. R. (2024). La reelección de Nayib Bukele: un análisis desde el 

discurso de la prensa y el concepto de polémica. Revista Panamericana de 

Comunicación, 6(2), 1-29. https://doi.org/10.21555/rpc.v6i2.3292 

Basabe-Serrano, S. (2009). Ecuador: reforma constitucional, nuevos actores 

políticos y viejas prácticas partidistas. Revista de Ciencia Política, 29(2), 381-

406. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-090X2009000200007 

Bermeo, N. (2016). On democratic backsliding. Journal of Democracy, 27(1), 5-19. 

https://doi.org/10.1353/jod.2016.0012 

Brewer-Carías, A. R. (2011). La Constitución de 1999 y la enmienda constitucional n.º 

1 de 2009. Editorial Juridica Venezolana. 

Cámara de Diputados y Centro de Documentación, Información y Análisis 

(2009). Referéndum Constitucional de Venezuela 2009. 

https://studylib.es/doc/3669807/ refer%C3%A9ndum-constitucional-

de-venezuela-2009--15-de-febrer... 

Cárdenas, E.,  &  Corredor, F. (2018). El juez constitucional y la reelección 

presidencial en américa latina. Revista de Economía Institucional. 20(38), 45-

70. https://doi.org/10.18601/01245996.v20n38.03 

Centro de Justicia y Paz. (2017). Estocada a la democracia: Ruptura de la  

institucionalidad democrática en Venezuela. 

https://cepaz.org/documentos_informes/estocada-a-la-democracia-

ruptura-de-la-institucionalidad-democratica-en-venezuela/ 

Collier, D. (1993). The comparative method. En A. W. Finifter (Ed.), Political 

Science: The State of the Discipline II  (pp. 105–119). American Political 

Science Association. 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2021). Nicaragua: concentración 

del poder y debilitamiento del Estado de Derecho. Organización de los Estados 

Americanos. 

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_Nicaragua-ES.pdf 



La reelección presidencial indefinida y la erosión del constitucionalismo en América Latina: 
una reflexión crítica 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -79- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

Concha Cantú, H. A. (1996).  La legitimidad constitucional.  Revista de la Facultad 

de Derecho de México, UNAM. 

http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont

/203/dtr/dtr2.pdf 

Corrales, J. (2015). The authoritarian resurgence: Autocratic legalism in 

Venezuela. Journal of Democracy, 26(2), 37–51. 

https://www.journalofdemocracy.org/articles/the-authoritarian-

resurgence-autocratic-legalism-in-venezuela/ 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2021). La figura de la reelección 

presidencial indefinida en sistemas presidenciales en el contexto del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos (Opinión Consultiva OC-28/21). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_28_esp.pdf?utm 

Cristosal. (2023). Análisis jurídico sobre el principio de alternabilidad en el ejercicio de 

la presidencia. https://cristosal.org/ES/analisis-juridico-sobre-el-

principio-de-alternabilidad-en-el-ejercicio-de-la-presidencia/ 

Reis, V. F. C. dos. (2024). Constitucionalismo abusivo: uma revisão teórica e possível 

aplicação ao cenário brasileiro. [Trabajo de conclusión de curso, Universidade 

Federal de Uberlândia]. Repositório Institucional UFU. 

https://repositorio.ufu.br/handle/123456789/43985 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2018, 25 de junio). Reporte sobre la 

magistratura en el mundo. https://www.scjn.gob.mx/multimedia/reporte-

magistratura-mundo 

Gargarella, R. (2014). La sala de máquinas de la Constitución: Dos siglos de 

constitucionalismo en América Latina (1810-2010). Katz Editores 

Gedan, B., & French, E. (2025). The threat to Latin American term limits. Journal 

of Democracy, 36(4), 104-115. https://doi.org/10.1353/jod.2025.a970352 

Grijalva Jiménez, A., & Castro-Montero,entonces J. L. (2020). La reelección 

presidencial indefinida en Venezuela, Nicaragua, Ecuador y Bolivia. 

Estudios Constitucionales, 18(1), 9-49. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-

52002020000100009 

Guerrero Rivas, B. (2025, septiembre 15). Bukele: la reelección indefinida, una 

Opinión Consultiva y el silencio interamericano. Agenda Estado de Derecho.  

https://agendaestadodederecho.com/bukele-la-reeleccion-indefinida/ 

Hernández G,, J. I. (2025). Presidential reelection and unconstitutional mutations 

in El Salvador: A case of constitutional authoritarian-populism. Revista 



Aura Mayorga Salguero; Richard Almonacid Zamudio; Félix Paguay Chávez 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -80- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

Derecho del Estado, (63), 243–264. 

https://doi.org/10.18601/01229893.n63.04 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista Lucio, M. del P. 

(2014). Metodología de la investigación (6.ª ed.). McGraw-Hill Education. 

Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP). (2025). Encuesta de evaluación 

del sexto año de gobierno de Nayib Bukele, del desempeño de la Asamblea 

Legislativa y de las municipalidades. Universidad Centroamericana José 

Simeón Cañas. https://uca.edu.sv/iudop/wp-

content/uploads/2025/06/Informe-seriado-178-Ev-de-Gobierno-2025-

1.pdf 

Lalangui Campoverde, E. C. (2020). Discursos de los diarios El Telégrafo y El 

Comercio durante el referéndum y la consulta popular de 2018 en 

Ecuador. Estado & Comunes, 2(11), 155–171. 

ttps://doi.org/10.37228/estado_comunes.v2.n11.2020.179 

Levitsky, S., & Way, L. A. (2004). Elecciones sin democracia El surgimiento del 

autoritarismo competitivo. Estudios Políticos, (24), 159-176. 

https://doi.org/10.17533/udea.espo.1368 

Levitsky, S. & Ziblatt, D. (2018). Cómo mueren las democracias. Ariel.   

Martí i Puig, S., & Serra, M. (2020). Nicaragua: De-democratization and Regime 

Crisis. Latin American Politics and Society, 62(2), 117-136. DOI: 

https://doi.org/10.1017/lap.2019.64 

Medina Quintero,  F. E. (2013). Entre el caudillismo y la democracia 

representativa en América Latina. Justicia Juris, 9(2), 32-37. 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1692-

85712013000200004 

Negretto, G. L. (2018). La reforma del presidencialismo en América Latina. hacia 

un modelo híbrido. Revista Uruguaya de Ciencia Política, 27(1), 131-151. 

http://www.scielo.edu.uy/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1688-

499X2018000100131 

Nohlen, D., Zovalto D., Orozco, J. y Thompson, J. (2025). Tratado de Derecho 

Electoral comparado de América Latina. International IDEA; Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos; Universidad de Heidelberg; 

Instituto Federal Electoral. 

https://biblioteca.corteidh.or.cr/engine/download/blob/cidh/168/202

5/27/53610.pdf?app=cidh&class=2&field=168&id=15442&utm 



La reelección presidencial indefinida y la erosión del constitucionalismo en América Latina: 
una reflexión crítica 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -81- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

O’Donnell, G. (1994). Delegative Democracy. Journal of Democracy, 5(1), 55-69. 

https://www.journalofdemocracy.org/articles/delegative-democracy/ 

Ortiz Ortiz, R. (2023). Reelección presidencial y democracia: La eliminación de 

los límites constitucionales a la reelección en Ecuador, Bolivia, Venezuela 

y Nicaragua. Revista De Estudios Jurídicos Cálamo, (15), 103–107.  

https://doi.org/10.61243/calamo.15.135 

Peralta Cabrera, J. P., Yabar Miranda, P. S., Cáceres Cáceres, G. E., & Apaza 

Luque, H. (2022). Cuando el poder político captura al Tribunal 

Constitucional. Revista Peruana de Derecho y Ciencia Política, 2(4), 41-53. 

https://idicap.com/ojs/index.php/dike/article/view/316?utm_ 

Pérez-Liñán, A. (2008). Instituciones, coaliciones callejeras e inestabilidad política 

perspectivas teóricas sobre las crisis presidenciales. América latina hoy, 49. 

https://doi.org/10.14201/alh.1352 

 Redunitas ORG (2020). Carta dirigida a la Corte Internacional de Derechos Humanos 

sobre la aplicación preferente del Artículo 23 de la CADH por encima de los 

Artículos 156, 168, 285.II y 286 de la Constitución boliviana. 

https://www.redunitas.org/wp-content/uploads/2020/01/CIDH.pdf 

Ripplinger, A. M. (2024). La reelección presidencial inconstitucional como modo 

de autocratización: Los casos de Nicaragua y El Salvador. GIGA Focus 

Latín America, 15(2), 26-46.  https://www.giga-

hamburg.de/en/publications/ contributions/la-reeleccion-presidencial-

inconstitucional-como-modo-de-autocratizacion-casos-de-nicaragua-el-

salvador 

Rivera S., J. A. (2011). La reelección presidencial en el sistema constitucional 

boliviano.Revista Boliviana de Derecho, (12), 10-29. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=427539909002 

Salgado Pesantes, H. (2020). ¿Guardianes o sepultureros de la Constitución 2008?. 

Hernán Salgado Pesantes. 

https://www.hernansalgado.com/post/guardianes-o-sepultureros-de-

la-constituci%C3%B3n-2008 

Sartori, G. (2011). La democracia en 30 lecciones. Taurus.  

Serrafero, M. D. (2011). La reelección presidencial indefinida  en América Latina. 

Revista de Instituciones, Ideas y Mercados, (54), 225-259. 

http://hdl.handle.net/11336/237042 



Aura Mayorga Salguero; Richard Almonacid Zamudio; Félix Paguay Chávez 

ISSN: 2710-0499 ISSN-L: 2710-0480 
 

Revista Revoluciones -82- Vol. 8, N° 24 (2026), pp. 61-82 

Esta obra está bajo una licencia internacional Creative Commons Atribución 4.0. 

Solano-Paucay, V. M., & Castro-Torres, A. C. (2021). Alternancia y reelección 

presidencial: Rol de las Cortes Constitucionales. Iustitia Socialis, 6(11), 5–

24.  https://doi.org/10.35381/racji.v6i11.1324 

Thaler, K. M. (2017). Nicaragua: a return to caudillismo. Journal of Democracy, 

28(2), 157–169.  http://doi.org/10.1353/jod.2017.0032 

Torrico Terán, M. A. (2024). Reelección presidencial y retroceso democrático en 

América Latina. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, 69(251), 79–

115. https://doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2024.251.82963 

Treminio Sánchez, I. (2014). La reforma constitucional de Rafael Correa: el caso 

de la reelección presidencial en Ecuador. América Latina Hoy, 67, 65-90. 

https://doi.org/10.14201/alh2014676590 

Versteeg, M., Horley, T., Meng, A., Guim, M., & Guirguis, M. (2019). The Law 

and Politics of Presidential Term Limit Evasion. Columbia Law Review, 

120(1), 173–248. https://ssrn.com/abstract=3359960 

 

 


